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CONSIDERAIiIDO:

9ue, el 20 de febrero de rgg7 se creó la UNTVERSIDAD REGTONAL
eutÓwoltfia DE LOS AI|ÍDES, UNTAMES, con sede en la
ciudad de Arnbato, proüncia de Tüngurahua, según Ley 2,
publicada en el Registro oficial T, motivo que congrega a sus
integrantes para conmemorar el DÉcrMo cuARTo
AIIIMRSARIO de üda institucional:

9ue, para la creación de la orgarúzación de educación superior se
consideró el requerimiento de la colectividad por acceder a-

espacios y actividades que fortalezcan sus capeiciciades
intelectuales, con una enseñanza académica, cieirtífica v
tecnolÓgica, en armonÍa con la visión social y humanÍstica. qrrl
proqruere la institución en la proüncia de Türrgurahua y sus
diferentes r:xtensiones académicas a nivel nacional;

9ue, es deber de'la Asamblea Nacional destacar y hact--r púl-llico el
reconocimiento a los directivos, personal docente y
administrativo que conforman la universidad Regional
Autónoma de los Andes, por su aporte significativo en la
forrnación de profesionales probos y 

"o*prometidos 
con ios

intereses locales y nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades, personal docente, administrativo v
estudiantes qlre integran la uNrvERsIDAr) R.EGroNJri,
AUTéNOIIf,A DE LOS ÑopS, con ocasión de conmerrorar el
uÉcruo cuARTo Ari[wERsARro de fundación, heciro que hov
conciLa ei regocijo y homenaje de sus miembros y conciudacl¿rnos.
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OTORGAR la Condecoración 'ASAVIBLEA NACIONAL DE LA
REPÚBLICA DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAF'UERTE", AI
mérito educativo, que distinguirá el pabellón institucional y será
entregada junto al presente Acuerdo Legislativo, en sesión solemne
programada para el efecto

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diez
días del mes de febrero de dos mil once.
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